
Tlalnepantla de Baz, a 25 de octubre de 2024
Asunto: Síntesis e invitación a reanudar

mesas de diálogo.

A la Comunidad Estudiantil de la FES Iztacala
PRESENTE

Por medio del presente documento, les hacemos llegar un resumen de las actividades y
resultados del trabajo conjunto realizado con las y los representantes estudiantiles en relación
con el pliego petitorio general, así como con los específicos por carrera. En el caso de la
Carrera de Cirujano Dentista, se incluyeron las ocho clínicas y la comunidad de primer año,
abordando en diversas mesas de trabajo y diálogo los temas planteados para alcanzar
acuerdos.

Es importante señalar que las denuncias de acoso y violencia están en curso y se aplicarán
medidas precautorias para que el personal implicado no esté presente ante el grupo cuando
se reanuden las actividades académicas; asimismo, se mantiene el compromiso de
proporcionar acompañamiento y apoyo para formalizar las denuncias pendientes, incluyendo
el acceso a la información de los protocolos de acción institucionales. Además, la app “Iztacala
Segura” estará disponible para la comunidad en breve, dada la urgencia de esta problemática.
De esta manera, subrayamos los esfuerzos realizados para brindar mayor certeza de que las
soluciones ya están en marcha.

Cabe destacar que el documento presentado es un resumen gráfico cuyo propósito es facilitar
la reanudación, en el plazo más breve posible, del diálogo y de las mesas de seguimiento a los
acuerdos establecidos en documentos previos.

A continuación, se presenta la información sobre los porcentajes de avance en la solución o
respuesta de cada uno de los pliegos petitorios, tanto el general como los específicos de cada
carrera de nuestra Facultad.



Pliego petitorio general

El pliego petitorio general se discutió punto por punto entre las autoridades de la FESI y los
representantes estudiantiles de las distintas carreras, lo que permitió integrar un documento
de respuestas detalladas al pliego petitorio general, entregándose a los representantes por
escrito y haciendo público el documento en la liga:

https://fenix.iztacala.unam.mx/?page_id=47880
Durante las reuniones con los estudiantes, se revisaron los temas especificando
temporalidades y detalles acordados, logrando una revisión bilateral completa; asimismo, se
presentó un informe del progreso del conjunto de todas las carreras, señalando el porcentaje
actual y las metas para el cierre de 2025-1 y a largo plazo.

Mesas de diálogo por carrera

Cada una de las ocho carreras de la FESI presentaron sus pliegos petitorios y a continuación se
resumen los avances de cada una de ellas en estricto orden alfabético, detallando las acciones
realizadas y los compromisos establecidos, conforme a los puntos planteados en cada uno de
estos documentos.

https://fenix.iztacala.unam.mx/?page_id=47880


Carrera de Biología

Se presentó un pliego petitorio que fue discutido de manera particular en tres mesas de
trabajo, donde todos los puntos planteados fueron revisados y las respuestas fueron
acordadas conjuntamente entre el jefe de la carrera y los representantes estudiantiles,
además de algunos consejeros técnicos como interlocutores, logrando un consenso respecto a
las distintas situaciones presentadas.



Carrera de Cirujano Dentista

Se presentaron ocho pliegos petitorios de las clínicas de la Carrera de Cirujano Dentista, así
como uno de los alumnos de primer año. Para abordar de manera integral las peticiones de
toda la carrera, se llevó a cabo una reunión plenaria en la que se discutieron problemas
globales y posteriormente se continuó con cada jefatura de las clínicas periféricas, para
abordar los pliegos particulares. Además, se establecieron mesas de trabajo específicas, con la
participación de las autoridades y representantes estudiantiles para revisar los avances
correspondientes.

Los resultados de este trabajo se resumen en la siguiente gráfica, haciendo hincapié en que
algunos de los compromisos no se pueden cumplir en lo inmediato ya que se trata de obras de
mantenimiento que, con el objetivo de no interrumpir las actividades en los espacios donde se
encuentra el equipo, se llevarán a cabo en los periodos vacacionales e intersemestrales de
invierno y verano.



Carrera de Ecología

Se presentó un pliego petitorio que fue atendido en colaboración con los representantes
estudiantiles, logrando consenso en las respuestas a todos los puntos; sin embargo, algunas
solicitudes, como la modificación del plan de estudios, están sujetas a lo que se establece en la
legislación universitaria y no podrán implementarse antes de 2028-1. Todos los temas fueron
abordados y acordados de manera conjunta, garantizando la satisfacción de las inquietudes
presentadas por los estudiantes.



Carrera de Enfermería

En este caso, se presentó un pliego petitorio que fue respondido y puesto a consideración de
la comunidad; el día de la mesa de diálogo, no se contó con la presencia de un representante,
por lo que un estudiante de Enfermería solicitó atender la situación en modalidad a distancia,
utilizando la plataforma Zoom. A través de este medio, se brindó atención a los estudiantes
que se identificaron con su credencial y se revisaron los puntos uno por uno, logrando llegar a
un consenso en múltiples acuerdos que se muestra en la siguiente gráfica.



Carrera de Médico Cirujano

Se presentó un pliego petitorio que fue respondido por las autoridades y revisado
detalladamente en tres mesas de diálogo con los representantes estudiantiles, donde se logró
consensuar cada uno de los puntos y se establecieron plazos temporales para su
implementación. Al igual que en otros casos, algunas acciones ya han sido ejecutadas
conforme a los acuerdos establecidos.



Carrera de Optometría

En el caso de esta carrera, el pliego petitorio fue respondido y puesto a consideración de los
representantes estudiantiles durante una mesa de diálogo, donde se discutieron y
consensuaron los puntos planteados, estableciéndose además un cronograma para su
implementación.



Carrera de Psicología

Durante dos mesas de diálogo se presentaron las peticiones y se acordó la pertinencia de las
respuestas al pliego, después de revisar de manera conjunta cada punto; además, se llevó a
cabo una mesa más para dar seguimiento a lo planteado y durante las reuniones, los
estudiantes realizaron precisiones sobre las respuestas proporcionadas y que sirvieron de
base para que la jefatura de la carrera hiciera los ajustes pertinentes, mismos que fueron
consensuados, incluyendo los plazos de realización de las acciones a implementar.



Carrera de Psicología del SUAyED

En este caso, el pliego petitorio fue presentado y respondido, llevando a cabo dos reuniones
presenciales en las que se consensuaron los puntos planteados. Las respuestas fueron
incluidas en el documento final, sin embargo, una vez revisadas por parte de las y los
representantes estudiantiles, solicitaron una sesión adicional para realizar aclaraciones y
precisiones, misma que se realizó de manera virtual. Una vez que los puntos quedaron
resueltos, se procedió a una votación en la que, por común acuerdo, se utilizó la plataforma
institucional y que arrojó como resultado la decisión de retomar las actividades académicas y
clases en esta carrera.



Considerando lo anterior, proponemos reanudar el diálogo en el plazo más breve posible
posible, para establecer un plan de trabajo colaborativo que se alinee con los planteamientos
presentados en el documento entregado a las y los estudiantes el 23 de octubre. Nuestro
objetivo es atender los puntos específicos que pudieran estar pendientes y, al mismo tiempo,
encontrar soluciones conjuntas a las solicitudes planteadas, dentro del marco de acción de la
administración y los cuerpos colegiados. En este sentido, es necesario que se indique el detalle
de los puntos que en el pliego general y en los de cada carrera requieran revisión o ajustes, ya
que algunos jefes de carrera no recibieron respuesta luego de entregar sus propuestas de
solución, para que juntos podamos acordar un plan de trabajo eficiente que facilite el proceso
y permita avanzar en un ambiente de cooperación.

Les reiteramos que las denuncias de acoso y violencia están en proceso y las medidas
precautorias para que los implicados no puedan estar presentes al reanudar las actividades
académicas, están aseguradas. Así mismo, el apoyo necesario para formalizar este tipo de
denuncias y acceso a los protocolos institucionales ya está disponible para la comunidad.
Dado que esta problemática merece atención inmediata, la App Iztacala Segura en breve
iniciará su funcionamiento, implementando así soluciones concretas y efectivas.

Finalmente, en consonancia con lo determinado por el Pleno del H. Consejo Técnico en su
sesión extraordinaria número 767 bis del 22 de octubre, reiteramos la invitación a reanudar
las labores académicas a la brevedad, con el total compromiso de que se integren los comités
de seguimiento de los acuerdos y las brigadas para la revisión continua de botones de pánico,
luminarias y cámaras, con el objetivo de mejorar entre todos las condiciones en las que
estudiamos y trabajamos. Esta invitación se sustenta, además, en la necesidad de contar con la
presencia de todos para probar la plataforma de reportes, la solicitud de citas para denuncias,
la app Ayuda Iztacala y dar continuidad a todos aquellos procesos en los que la participación
del estudiantado es fundamental.

Atentamente
“Por mi raza, hablará el espíritu”

El H. Consejo Técnico de la
Facultad de Estudios Superiores Iztacala




